
rio de la Escala Técnica de la Dirección General de Tráfico, 
don Miguel María Muñoz Medina, como Subdirector general de 
Circulación y Seguridad Vial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y subsi
guientes efectos. f

Madrid, 13 de octubre de 1983.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Tráfico.

28147 ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se 
asciende al empleo de Comandante del Cuerpo 
de la Policía Nacional al Capitán de dicho Cuerpo 
don Angel Carrete Terán.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 404 del Reglamento Orgánico de la Policía, estar, de
clarado apto para el ascenso y existir vacante, se asciende al 
empleo de Comandante del Cuerpo de la Policía Nacional al Ca
pitán de dicho Cuerpo don Angel Garrete Terán, con antigüe
dad de 19 de octubre de 1983 y efectos administrativos de 1 de 
noviembre siguiente, quedando escalafonado a continuación 
de don Jesús Rodríguez Peláez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad le Estado.

28148 ORDEN de 23 de octubre de 1983 por la que se 
asciende al empleo de Comandante del Cuerpo de 
la Policía Nacional al Capitán de dicho Cuerpo 
don Gonzalo Calvo Barrios.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 404 del Reglamento Orgánico de la Policía, estar de
clarado apto para el ascenso y existir vacante, se asciende al 
empleo de Comandante del Cuerpo de la Policía Nacional al Ca
pitán de dicho Cuerpo don Gonzalo Calvo Barrios, con antigüe
dad de 23 de octubre de 1983 y efectos administrativos de 1 de 
noviembre siguiente, quedando escalafonado a continuación 
de don Angel Carrete Terán.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1983.—P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.
Excmo. Sr. Dirertor de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28149 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
nombran Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en los concursos - oposición 
—turno libre— convocados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, Departamento de Enseñanza 
de la Generalidad y Departamento de Educación 
del Gobierno Vasco, por Resoluciones de 1, 3 y 8 de 
marzo de 1982, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 27 de febrero de 1982, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 3 de marzo 
siguiente, previa conformidad de los órganos competentes de 
la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco, en relación 
con las vacantes correspondientes a las respectivas Comunida
des Autónomas, y con informe de la Comisión Superior de 
Personal, se convocó la provisión de 8.300 plazas para ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica (en 
expectativa de ingreso), de las cuales corresponden 2.000 en 
Cataluña y 1.100 en el País Vasco, estableciéndose las bases 
generales de la convocatoria.

Conforme a dicha Orden, el Ministerio de Educación y Cien
cia, el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Ca
taluña y el Departamento de Eduoación del Gobierno Vasco 
efectuaron las correspondientes convocatorias especificas por 
Ordenes de 1, 3 y 8 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de marzo, 5 de abril y 15 de marzo de 1982, respec
tivamente), en las que se señala las bases particulares que 
habrían de regir en las mismas para todo lo no previsto en 
las bases generales.

Desarrollado todo el ciclo que marcaban las Ordenes de con
vocatoria y elevadas las propuestas de seleccionados por los

correspondientes Tribunales, por Ordenes del Ministerio de 
Educación y Ciencia, del Departamento de Enseñanza de la Ge
neralidad y del Departamento de Educación del Gobierno Vas
co de 31 de agosto de 1983, se aprobaron los expedientes del 
concurso-oposición —tumos libre y restringido— y se publica
ron las listas de aspirantes que, habiendo superado las corres
pondientes pruebas, tienen derecho a Ingresar en el Cuerpo 
de Profesores de EGB.

De otra parte, por Real Decreto-ley 4/1983, de 25 de junio, 
se amplió la plantilla del Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica, lo que permite incorporar a los opositores apro
bados «en expectativa de ingreso», del tumo libre, conforme 
a los términos de las convocatorias.

Por ello y de conformidad con lo que dispone la base gene
ral VIII, en sus párrafos segundo y tercero, de la Orden de 27 
de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de marzol, 
y artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados en los concursos-oposición —tumo libre—, 
convocados por el Ministerio de Educación y Ciencia, Depar
tamento de Enseñanza de la Generalidad y Departamento de 
Educación del Gobierno Vasco por Ordenes de 1, 3 y 8 de mar
zo de 1982, respectivamente, y cuyos expedientes han sido apro
bados por Resoluciones de dichos Organismos de 31 de agosto 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 14, 15 y 17 de octubre 
del mismo año), los cuales se considerarán ingresados en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica con efectos 
de 1 de septiembre de 1983.

Segundo.—Publicar la lista general y única de aprobados, 
ordenados de mayor a menor por los cocientes resultantes de 
dividir el número de plazas que correspondió proveer a cada 
Tribunal —en cada una de las tres áreas— por el número de 
orden obtenido por cada opositor dentro del área correspon
diente, con aproximación de hasta las cienmilésimas, habién- 

| dose decidido los empates por el mayor tiempo de servicios 
prestados como interinos o contratados, debidamente justifica
dos en el expediente de la oposición, y en último término, por 
la mayor edad.

Tercero.—Para la adjudicación de destino con carácter pro
visional a los Profesores Ingresados por esta Orden se estará 
a lo dispuesto en las respectivas Ordenes del Ministerio de 
Eduoación y Ciencia, Departamento de Enseñanza de la Gene
ralidad de Cataluña y Departamento de Educación del Gobier- 
no Vasco, teniendo en cuenta que los efectos de estos nom
bramientos serán los señalados en el número primero de esta 
Orden.El destino definitivo lo obtendrán a través de los concur
sos de traslados. A los Profesores que figuran en el anexo II 
de la Orden del Departamento de Enseñanza de la Generalidad 
de Cataluña de 31 de agosto de 1983 se les condiciona su des
tino definitivo en la forma que se determina en el número 4.” 
de la Orden últimamente citada.

Cuarto.—Se concede un plazo de quince dias para interpo
ner reclamaciones contra los posibles errores materiales o de 
hecho que pueda haber en la lista general.

Quinto —Contra el contenido de la presente Orden podrá 
interponerse recurso de reposición ante este Ministerio, previo 
al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Marino.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO


